
 
Ayuntamiento de Santa Brígida

Resolución de 12 de julio de 2021 del Ayuntamiento de la Villa de Santa  

Brígida  (Las Palmas), referente a la convocatoria para proveer cuatro  

plazas.

En el “Boletín Oficial del Estado” número 148, de 22 de junio de 2021, se ha 

publicación la Resolución de 14 de junio de 2021, referente a la convocatoria 

para proveer cuatro plazas de Policías Locales, según las bases publicadas 

en el  “Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas” número 68, de 7 de 

junio de 2021, y en el “Boletín Oficial de Canarias” número 121, de 14 de 

junio de 2021.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas” número 80 de 5 de julio 

de 2021, y en el “Boletín Oficial de Canarias” número 139, de 8 de julio de 

2021, se ha publicado anuncio de rectificación de dichas bases.

Se  abre  un  nuevo  plazo  de  presentación  de  instancias  de  veinte  días 

hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución 

en el “Boletín Oficial del Estado”.

Villa de Santa Brígida, a 12 de julio de 2021.

El Concejal Delegado de Personal, Martín Alexis Sosa Domínguez.

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
3X

32
W

Z9
LP

SF
YT

R
2J

S3
ZK

Q
92

S 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//s
an

ta
br

ig
id

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santa Brígida
	2021-07-12T10:54:39+0200
	Santa Brígida
	MARTIN SOSA DOMINGUEZ - 54080740N (FIRMA)
	Lo acepto




